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orden motivada. él desempeñade la cli&ci'pltna que hayavénido
a sustituir o a desarmllar la que· tenían dentro de5U Univer~
sidad.

Madrid, 24 de noviembre de 197-3 -EL Director $"eneral de
Universidades e InvestIgación, Luis Suárez Fernández.

•

ORDEN de 26 de 'novtembrede 1973 por la que
se, anunci.a concurso~opDsict6J1,para su ur.ovisiónen
propiedad las plawsde Profesorqgrefladp, de, .Eco
logta. en la Fa'cultadde Gie1W'las d, lbs· Univer
sidades de Oviedov $(l.nttago.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas dEl ,Profesar Eigregadode ..Eco·
logia,. en, la Facultad de CiehcifLs ele ~as .", Universidades, de

OV~~~ Mt~~~'previo infotmE>dé '~aC0111i;si6Ii$ilJ>erio,r,de
Personal. ha resueltoanun~ las~&ncto,i1B€ias'. J'>lItt.¡is, para
su provisión, a oonC1l11W-opoSi<:dÍtl,'; en t~o"pbre;

Los aspirantes, para, ser adm¡tidOó. al <~iBntP, de~ránreunit
los requisitos que s.eexigenM '19.6 'uorm.as, ,'va, aptq'badas, pot
18 Comisión, Superior de Per~l,.que sa-_p:ul:>ücaJ:\'en el anexo
adjunto a, la presente Orden-, ,tig14ndol5e'~1' (;()nPUJ'$O..oposiciQIl
por 10B preeePtoslegales :Clue ,en '" la~fmi5mas' se SeñalEi.n,

LoS' Profesores, agrég;MOSfl{)MbradOS¡,yqu",rt1ilnan los '~e
máS requisitos exigidos ',eJ:l' la 'Oi(leh _de 'ccmvoctltoda ',corrcsp,QD-
diente, podrán concurrir a l()'li qoncu~O$-de 'a~IJ,() Que se
anuncien para la provIsión dl1' las-,Cátedr,sg de latnismadeno-'
mi nación,

LO digo a V. 1. parasuconocimient{) y efectos-,
Dios guarde a V. 1. muchos liAoS'.
Madrid, 26 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ .MARTINEZ

Ilmo, Sr, Director general de Univ:ersid~de$ e Inve$tigación.

NORMAS

En cumplimiento de 10 dispuesto" por "preen de~ta fecha
por la que se convoca, previo infonnefa-v~blede la Comisión
Superior de Personal, para su,provi&ión-.".-a"ooncun;O.Qposidón,
en turno Ubre, pan ",1 ingr1llJqen: e1-' Cuet¡1Ode Pi'ofesóres
Agregado5i de Unjveraidad, la. ,Plaza deprofesoT .agregado de
",Ecplogía- de la Facultad de Ci,encia.s d~ -las Universidades
de Oviado y SantIago, _

Esta Dirección General haCe: públíeaS:,las nor:m~. pOr ·Ias
que se babráda regir .elItl-Elncionado-concursa~oposición,y
que son las slguientos:

J, Normas ilJ3Mrales

1,- El conr:urs-o-oposicióttse regi~á 'POi. 10 establecido. en
la prl3sente Orden di> convocatorm; .Ley. 83l1965. de 17::dei\lUo,
sobro estructura de las F&1:ulta"es. '[]lúversttatias y su profe
sorado; Reglamento General· para ,ingreso ,'en la Adrnjnistración
Pública, aprobadc por DPcrPto"J411/l~88,:de :~7. de junio; Ley
45/1968. de 27 de jullo, V Orden minis~lial de ..30de mayó
de 1966. sobre constitUCIón dI:···losTrihqn:~s-~n los. concursos-~
oposiciones a plazas de Prof-e,soresagr~$'Rdos, V DeCl'E!to _dé
la Presidencia de:l- Gobierno 315/1964, de 7. de. ,febrero>,:por
el que se aprueba la Ley a.rticuladaoo FMcionarjosCivHes
del Estado, .

2.a Para ser admitido al concurso-oposiCión se _, requieren
las 'condiciol'es sigUientes:

Al Ser español.
BlHaber cumplido veintiúrlaños dee,dad,
Cl ,No haber sido separadotnedJante e*,-"ecij-ente disc:lplinario

del servicio, del Estado de la ,Ad.n:.t,ill., istra.C:i.ón" lnstituciona;l o
de la Administración Loca:l, ,:nihallatae' inb~bmtadb"para el
servicio de .;funClones públicas-

D) Haber aprotado' l<>s ejerb'ktos y, cumpljdo ,todos']os,re~
quisitos necesarios, para la obtención" del:,tltl,lJo de ,Doctor en
Facultad D en Escuela 'fécr),I-ea-' de Grado<Su,perior-.

El No padecer enfenned!ldtni'ecto,"(;on~agi~ni defecto físi
co o psíquico que inhabi11te-pats;' el sei"vici('.l,' ,,'.:

F) Carecer de ai'ltecedentes-penales:pOrJa:comJsj(~n:dedeli~
tos dolosos" tanto en la fetha-, de- termtnac~6nd:el:plazo de
presentación de instancias corno en-.]afechtt- de posesión de
su cargo. ,

Gl Concurrir en los aspira1'Ít~s. cualquiera de las:círcurls
tanelas siguientE'&:
. al Haber desemneñado funciófi d~ntEtoiJrvestig~ora ef,ec~

tlva,. durante tles cur"os completo's-como mfniplQ. en ~aktuiera
de las lDstituciones qllEt se eXDresun: ~continuaci~::··· .

s') . "'niversidade'3 del~stadó. :lgstrtuoos' ~,:.lnvef>tiga.cióp o
p.rofe-5lOn.ales de la misma Ode1.<:;:on-se-lo StmeHord~:Jl)vestiga~'
Clones C1ent[ficas.: a.creditadll-Smed.iaI'l~~certjfi<;acl6Iie-ml?d;da
l?Or los 'Rectores correspondienf.eaotaSe:CI'EltaJ;ís~herardeI
Consejo Superior· de Inve&t1t,acionesCienUf.ica~'ré9pectiva~
mente.

b') Centros de Enseñanta .Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante cert~ficación expedida por los Rec
tores c. Directores .. de-. los mismos,

e') .Centros .de· .Estudios Universitarios, mediante. certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid,. visa-da· por el. Reetorado de la mi5ima.

d') Institutos de E.!>tudios Políticos. mediante certificación
expedida por el Dir~.;tordel mismo, en la que se hará constar,
además:, la condición de l'.\1iembro o colaborador del interesado.

e') Real. Colegio. Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Utalial, quesf'i 8creditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la quo constara, además. la condición
de becarlo de1misttlo.

f'). Junta.· de -Energía Nuclear. que Se iustificará mediante
certificación: expedIda POr elPre&idente de la misma, en la
que se- .hará constar,. ~además_ la condición de colaborador o
investigador del. ilitet;'esaclo.

g') . Un:iversidacdes· :de. ·la. .Igl?sia legalmente reqonocidas con
arregJ-OalConven~odeJ1l. Santa Sede, de 5 de abril de 1962.
queseacréditara rnédian~'certificacióndel Rectorado corres
pondiente,

h'} Escuelas Técnicas, Superiores, Que- se justificará me
diante·· .certífiCá.Ción· del .Director de la misma,

j'} ln5-Htuto Cató,Ucode Artes e Industria de Madrid, me
diantecettificaclón ·expedida por .la secretaria General de la
Universida-dde Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'l'Centros UniveJ'$itario~ 0, de Enseñanza Técnica Superior
del 1:xtranjero. deca,.ácter oficial. mediante certificacIón expe
dida· por lósRectore$ o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ -Ser· Cátedrático de Centros docentes de Grado Medib,
contras . ~iios completos de Ejercicio en la- cátedra.

E) ,Haber cumI1Udoo estar exentas del servicio social,. si
se trata de aspirantes femeninos, Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de -transc;urrir los treinta días de plazo para
prea&ntar los documentos~ una vez terminada la oposición, con
forme lo ,determina 'elartícul~ 4.0- del Decreto· 141111968, de
27 de iun}o.

Uf. Sol¡,cituies

3 a ,Quienes deseen tomar parte en lo~ concursos-oposiciones,
dirigiran,la súlicituda esta· pirE-cción General. dentro del plazo
-de treinta días háb-iles,. a pa.rtir del siguiente sI de la publicación
de la convocatoria '~r.:el ..BoletfnOficial del Estado.. , haciéndose
constar.cl· dcmicilio. ·del,··a-spirante V. número del documento
nacional de identld,ad, S que reúnen las condiciones exigidas.
que se especifican anwriprment-e, debiendo relacionar todas las
que le· afecten, . que se referirán a la fecha de ex.piración del
plazo seña'ládopara l-apresentación de las instancias;

Igualmente deb.erán 'hacer constar- que se. comprometen, en
su caso, li Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
df'J .Movimiento -.NiK;ional y demás Leyes' Fundamentales del
Reino.

4,° La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquier'a, de los conductos que señala
el artículo 00 deja Ley de Procedimiento Administrativo. en
cuyo caSo se entenderá que han tentdo entrada en el Re~¡stro

Genenlldel mismo en 'la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a ~ que se, renare- dicho artfculo~ '. .

Los so1icitlllJtes,de'beráJ:1 5-!ltisfaéer cien pesetas en metáhco
por. derechos· de'fj)rmación deexpedient8. y quJnientaspesetas,
también, 8rtrnetF1Uco, por. derechos de eX'9.mcn.La cantidad
~e 5eiscientaspese-t;ás a·. que ascienden los anteriores derechos
podrás~¡,r'abonada.:directa.mente·en la Habilitación. del' Depar
tamenl;o,~median.(egíro.de acuerdo cOU' 10, que s.e. establece
en el art'ü:::\jlo60cie:la Ley de <Procedimiento Administrativo,
uniéndQ$e _8. la..fnst-ancia el resgua,rdo correspondiente, en el
quehabrá<de: especificar~ necesariamente;Ia denominación de
la plaza de- .Prof-esor .•.agregado a .4iQue el-,aspirante concurre.

Los asp~tantes deberán acoffipañarasus instancias ~ertifi~
cación. ;8creditatiVa. de" l,~ función docente o lnvestigadl!tra. y
el e&erito d'í' .presenfaclmlPor un, Catedrático de Universidad
o de .. Escuela Técnica. SUj)erIor.en el que constarán lascuali~
dades y. labor realizadas :por el aspirante; debids¡nsnte infor
mado por la Junta de Faculfad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se, . trate de. persona afectada al Centro o
a ullaUniversidad.· Elxtranjera,y por el Conseio .. Superior de
Investigaci()Jles Ci.entíficas, 5i66 trata ,de personas que hayan
realizado' l-abor iúvestigadora, bianen el propl'o Conseio o en
otros Centros de _investigación . nacionales o .extranjeros,

5," Expirado el ,p~aw4epr~sentadónde instancias, y pre
vios los requerimientos que procedRn a. los inter~sados cuyas
il1stanc;HlsMoledesen< dealgítn defecto; para que, en un plazo
de diez' :dfas, su1J;s~nen éste o acompañen los documentos pre;·
ceptivos" 'por la DirecdóIl CeneraI se aprobará la lista provl~

sionli.ldenspirantes, adm,itidos y excluidos, que se publicará
en el ..Bol~Un Ofipial deL Estado.. , y anla que se consignará,
con elllOIT1br~ .Y,_apellidos de los aspirantes, el"número d~l
documento'nacípnal .de. identidad; .~.... .

Los interesados podrán inte_rponerJa reclamación preVIsta
en el artículo 121 ciELlaLeY de Procedifuiento Administrativo,
en ,el plazo dequin(:e'día.s: hábiléS, a contar .desde el siguiente
al de la ·publicaci6.llde'Ja.lista· a que se refiere el párrafo
anterior.

Las roclama6t9:~es;'que se.pre8entasan, $er~· ..• aceptadas o
:rechazadas, en la resoluci6naprobando: hllist.a' definitiva, que
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado". y en la que
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• figurará, con el nombre yapeUidosde los aspirantes, el número.
del documento nacional de -identidad..

Contra -la anterior resolución los _interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este MiniSterio en el plazo de
quince días hábiles, a partir delsl-guiente al' de la pubUcadón
de aquélla en el "BoleUn Oficial del Estado~.

IV. Tribunal

6,''' El Tribunal que ha de.juzgar los ejercicios del cou
curso-opostción estará constitUido por el Presidente. que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación ()$ las: R,e:a\§S
Academias o al -{;ot1sejo Superior de Investigaciones Ctentífic'ls
en calidad de Consejero, 0- seroluibersido' Rector o V:icerr:ector
de Universidad o Decano de una,Facultado Director deUDa
Escuela Técnica Superior; tres VoeaJes.Catedr.:átl.coso -Profe
sores agregados, qedisclplina 19ua16 análoga a la que es
objeto de provisión, y uncuartoV~. ~Cat~rát1coo,no;fi)spe
dalizado en l~ diS9pUna o ,en' materias similares. 'designado
por el Minist&rio, a propue:staen terna- del, Conselo Nacional
de Educación, de acuerdo con 10 di~puesto en ,la Ley' 4¡i/1968,
de 27 de juIto, y Orden ministerial.de30 dem.~yo' ,(fe: 1966.

En la misma fontl& serán qesignQ.d;os 10$ respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal sé publicará en el .Boletin
Oficial del Estado», de acuerdo con ,lo que,' se ,establece en
el articulo 6."'~1 del Decretó HIVl968, d~27 de junio, que
aprobó la R-eglamentación General para el ingre,so en le. Admi-
nistraeión PUblica.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de, inter
venir, notificándolo a este Ministerio" y losaspira.ntes' podrán
recusarlos, cuando concurran lascircunstanci~ previstas en
el artículo 20 deJa Ley de ProcedimientcAdministrativo.

V. Comienzo de losexamene·s

_ 8." Una vez constituido, el 'tribunal acordará y pubHcará
en el ..Boletín Oficial del Estado~, cune¡uince días de antelaciótl.
la fecha, hora y lugar en que hay&,deverificarse la present~i6n

de los candidatos. la celebración, del sorteo., ,en su caso; ,para
determinar el orden en que habrán deactua,r los:rnismos,
y la fecha. hora y lugar ,del comienzo del ,primer ejercicio
de la oposición. Para los eji6I'ciciossucesivos., el anuncio, deberá
hacerse público por el Tribunal en los locales: "d()nde se hayan
celebrado la..'Jpruebas anterIores y porcua1e:squiera, ottQS-_-me~
dios que se juzguen, convenientes para facílitarsu' amplio CODO.
cimiento, con 'veinticl.la.trohoras" al'menos.,deantelac1ón,

9.:11 En ningún cáSo po(hi\, exc-edfll" de ocho, Jnese-s, el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios deltoncurso-oposidón seran públicos
y se verificarán sucesivamente

l~, En el momento de su presentación alTribunal.losoposi
tares entregarán loa trabajos profesiClnales y de investig"ación.
en su caso, y una ,"Memoria. por triplicado,$Obre: el cOn~pto,

método, fuentes y programa ,de Jas:discipUnas qUe comprenda
la plaza. así como la justificacíónde, otrosmér'itosque pu~an

alegar. A contínuación,elTribuna.l 's ,notificara 'el sistema
acordado en orden a la prádica de loados últimos ejercicIos,

12. El primer ejercicio del concurso-oposición cons_ístirá en
la presentación y eXpOsicióna8 la ,labor personal, del 'aspi.rante
dUrante un plazo máximo de una,hora.seguicm~elad,iscusióD
de los opositores o Jueces durante eltiempo que eSttme ()pottuno
el Tribunal. Los opositores'formq.larán.por ~scrit(). q.ue entre
garan al ,Tribunal en tll momento, de, su 'intervencIón. ',el'fuicio
crítico que les merez<;:a la labor docente y <:ieptif:i.caprevia
de sus coopositores.··

La réplica de éstos se hani:, en" cada caso, a cOntinuación
de aquella lectura, pero se ratificará, por escritoentr-eiado
al Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en ,"la. exposición ora.l
del estudio p·resentado por el opos;itoracercadel concepto,
método, fuentes y programa de la discipHn.a-. durante el plazo
máximo de una hora. seguida de discusión, corno en el ejercido
anterior.

14. El tercer ejercicio consistiraen la exposición,dufs,nte
una hora corno máximo. de una lección elegida por€ll opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá UlWho
libremente. .

15. El cuarto, ejercicio consisitrá-en laex.-P'Osición,dürante
una hora como máximo. de una lección elegida por al Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa deloposiWr.PaIll
la preparación de_ esta lección se incomunicará -al opositor por
uTl; plazo máximo de seis horas, pero: durante-esté tiempo podrá.
utdtzar los libros, notas. material, etc~, que $Olicite,

16. Los ejercicios quinto Y $6Xto serán d~ ,caré.-cter Pnlctico
y de índole teóri~. respectivament*". El Tribunal,en elmo~
mento de suconstltuci6n, reglam~ntará y bará,p.ublica,- segün
la. naturaleza de 1", disciplina. la, ,forma d$real~za;re5iostra
bajos, el. último de 10$ cuales habtáde ser expuesto por escrito.

El Tnbunal ,podrá fraccionar: y "ampliar $stos dos últimos
ejercicios. en ,la formaqueestimeoportuno~

17. Los opositores 1ea-ráilptíblicamente los ejercicios,escri7
tos. al terminar cada uno de ellos. Si la lectura. no pudiera.

1911.'" '!"'lfIn'"

hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres firmados· por el Secretario del Tribunal
y rubricados por el Presidente. ·sé· conservarán, hasta que se
verifique la lectura' en ,la sesiÓn o sesiones posteriores. en
una urna que quedará lacrada y sellada bajo la custodia del
Secretario. El sello de la, urna se lo reservará el Presidente
del' Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selecci6n,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisifosexigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la mism.a, previa audiencia del propio inOO
_tesado, pasandose. en su caso. el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria; si se apreciase inexactitud' en la declaración
que formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día
a la Dirección General de Universidades e Investigación.

Vil. Calificadón de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán elhniootorios si el Tribunal acuerda
]a exclusión por unanimidad. Se- exceptúa el primer' ejercicio.
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

2().Deapués de cada sesión se levantará un acta circuns~
tanciada. y en ella se hará constar el" juicio motivado que
cada Juez formare del ~ietcicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno
de los Jqeces entregará al Presidente un informe acerca de
los trabajos presentados por los opositores y el valor que.
a ,su juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán
comunicados a todos ,los miembros del Tribunal y se unirán
al expedí-ente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos- conformes para que haya propuesta, ·cualqulera que
sea el número de votantes Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número. se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si -tampoco en éStas
se' lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
illcanzado el mayor número ,de votos~ dentro, de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otra caso. reunido el
Tribunal al día siguiente de la votaCión definitiva y convocalt0lt
los opositores por él designados, el Presidente lea irá llamando
por' el orden que ocupen en la lista formada en virtud de
dicha votación. para -que elijan nIaza entre las vacantes, ya
por, si. ya por persona autorizada al efecto. "

Si algún opositor no concurriese al acto ..de elecci6n de plazas
ni, la designase en instancia formal, o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará. para cual ha de 'ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección, por los interesados o por el Tribunal,
en el caso previsto en er párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para- la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta., el Tribunal hará pública la.
misma y. en el término de tres días. a partir .de la fecha
de aquélla. será elevada con el expedíente del concurso-oposi
ción. por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educación
y Ciencia.

Vlfl. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

LO Partida de nacimiento.
2.<> Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de' Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto·conta

giosa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá, ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5. o En el caso de aspirantes femeninos. certificación da
haber cumplido el servicio social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en, los números 3.'" y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en .q ue termine el plazo de presentación_

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podran acreditar por cualquier mecHo dEt prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser nom~

br-ados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad aula. instancia. a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.
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Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios pú})licos estarán exentos de justificar documentalmente
ías condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certific~ón del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acr.editando su condición
y cuantas circunstancias consten en Su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

'25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el qUe figurarán el
número del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tomar posesión de BU destino dentro del plazo de un
mes, a contar desde la notificación del nombramiento, salvo
el supuesto de que sea aplicabli') ~o dispuesto en el artículo $7
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios' Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuanto~ actos adminis
trativos se deriven de' ésta Y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en' los casos y en
la forma establecidos en' la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo. cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades Den la
estructura orgánica de la ensedanza, en especial de los Depar~

tamentos universitarios, los Pro:tesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Cienc1a, mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro dé su Uni
versidad,

Madrid, 26 de noviembre de 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación, . Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 26 de noviembre de 1973' por la que
se anuncia a concurso-oposición, en turno libre,
para BU provisión en propiedQ4. la- plaza d6 Profe
sor agrsgado de .Patologta: -yCUntca Méd,was (Apa
rato dige,tivo). en la Facultad de Medicina de
la Universidad de Murcia.

• Dma. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de cPato
logia y Clínica Médicas (Aparato Digestivo),. en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión, a concurso-oposición. en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo· deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas· por
la Comisión Superior de Personal, que se' publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el ooncurso~oposiclón
por los preceptos legales que en 1M mismas se señalan.•

Asimismo, habrán de tener en cuenta'. para la redacción del
programa, que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispues

. to en el número 2.0
. de la Orden ministerial de 4 de marzo

de 1971 {cBoletín Oficial del Estado,. del 15 de abriD.
El Profesor agregado nombrado y que reúna los demás re

quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concurrir a los concursos de acceso que se' anuncien
para la provisión -de las cátedras de la misma denominación
o de las equiparadas a ella, según lo dispuesto en el articu
lo 3.0-, S, del Decreto 1243/1967, de 1 de jUniQ.

Lo digo a V. l. para su conoctmiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 26 de noviembre d~ 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumpHmiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Per.ional. para su provisión. a concurso-oposiCÍón,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores' Agre
gados de Universidad la plaza de Profesor agregado de ..Pato
logía y Clínica Médicas (Aparato Digestivo);. en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Murcia;

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso,oposidón y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/lQ65, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Reglamento General para ingreso en la Administra~
ci6n Pública, aprobado por Decreto BU/19Bá,de 27 de junio;

Ley 45/1968,. de 27 de julio; Orden ministerial de 30 de mayo_
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es-,
tado.

n. Requisitos.

2. a Para ser admitido al concurso· oposición. se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
{11 El Haber cumplido veintiún años de edad.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado, de la Administración institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado ios ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Fa.
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer en,termedad infecto-contagiosa ni defecto H
SlCO o psíquico que inhabiUte para el serVicio.

n Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos. tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efe~·

tiva, durante tres cursos completos. como mínimo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

a'l UniverSidades del Estado. Institut08 de. Investigación o
profesionales de la misma o del Consei o Superior de Investi~a
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedIda
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectiva-
mente. .

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec~
tores o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por él Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida: por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro e colaborador del interesado.

s') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en le que constará, además, la condIción
de beca.rio del mismo.

n Junta de Energía Nuclear. que se justificará mediante
certificación expedida' por el Presidepte de la misma, en la que
se hará constar, además, la .condicion de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Universidades d~ la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convéilio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

n Instituto Católic~de Artes e Indust.ria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Univ-ersidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores 'o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b} Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cI:mplido antes de transcurrir los treinta días dn plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

IJI. Solicitudes.
3.· Quienes deseen tomar parte en los concursos· oposiciones,

dirigiran la soücltud a esta Dirección General, dentro del plazo
de ~ejnta dias hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado"_~ ha
ciend.o constar el domicilio del aspirante y número del aocu
mento nacional de identidad y quo reúnen las condiciones exi
gidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar to·
das las que le afecten, que se referirán a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de las instancias.

Tgualm!?nte deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso. a jurar acatamiento, a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del
Reino.

4,° La presentación de instancia deborá hacerse en este
Departamento o porcualqulera de los condu~toB que señala el
articulo 66 de la Ley de Proc~dimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá. que· han tenido entrada en el Registro Ge~
neral del mismo en la fecha en qUe fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

tlMU '1'1IIfll!! i


